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Hoy agosto veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez que, al correo electrónico 
institucional en la presente fecha, a las 8:25 horas, se allegó escrito subsanatorio de la presente demanda 
ejecutiva en formato PDF, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2021-00048-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO: Dr. CARLOS JAIRO PÉREZ CUADROS  

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA  

EJECUTADA: MARIA YOLANDA SOSA SALAMANCA. 

 
Agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO A DECIDIR: 
Procede el Despacho a resolver sobre librar orden de pago o rechazarla dentro de 
la demanda ejecutiva de mínima cuantía, promovida a través de apoderado por el 
Banco Agrario de Colombia S.A; contra María Yolanda Sosa Salamanca. 
 
ANTECEDENTES  
Por auto adiado el dieciocho (18) de agosto del presente año, no se libró 
mandamiento de pago, para que la activa aclarara las siguientes circunstancias:  

 
“Aclarar y precisar el hecho CUARTO del líbelo, en el sentido de indicar la fecha en 
que la ejecutada adeuda los intereses moratorios, de modo que la misma guarde 
similitud y coherencia con la descrita en la pretensión 2.2 del libelo”. 
 
La referida providencia fue notificada en el estado electrónico N° 034 el día 19 de 
agosto del presente año; si bien es cierto el apoderado aporta el día 23 de agosto 
de los cursantes, es decir, dentro del término legal, escrito subsanatorio, el mismo 
no reúne los requisitos exigidos en auto que precede, en razón a que el hecho 
CUARTO tan solo modificó el día (3 de julio por 4 de julio) cuando en realidad la 
orden consistía en modificar además el año (2021 por 2020), sin que hubiere 
procedido de conformidad; en razón a lo anterior, ante la inobservancia del efectivo 
cumplimiento de los requisitos exigidos en auto adiado el dieciocho (18) de agosto 
del presente año, se procederá a su rechazo sin necesidad de devolución de la 
demanda y anexos al haber sido presentada a través de los canales digitales; por 
lo anotado el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida a través 
de apoderado por el Banco Agrario de Colombia S.A; contra María Yolanda Sosa 
Salamanca, por lo dicho en precedencia.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, se ordena archivar el 
diligenciamiento sin necesidad de devolución de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

Juez. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 035 FIJADO HOY 26-08-2.021 A 

LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 


